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CCOO valora positivamente la OPE SAS de 2017 pero la
considera insuficiente

Nº663 11 de ENERO de 2017

La Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía aprobó el pasado martes, 10 de enero,la OPE SAS para
2017 con 3.553 plazas (2.555 para el turno libre y 998 para promoción interna), que forma parte del
acuerdo bienal 2016-2017 por el que 23 categorías se ofertaron en 2016 y el resto se hará  durante
este año.

El responsable de Negociación Colectiva de la FSS-CCOO Andalucía, Jesús Cabrera, valora positiva-
mente la propuesta de OPE de 2017, aunque la considera insuficiente y reitera la necesidad de convocar
una OPE excepcional que dé cobertura a todas las plazas vacantes, tal y como esta organización sindical
ha pedido a nivel andaluz y estatal en reiteradas ocasiones.

Asimismo, el dirigente sindical recuerda que en la Mesa Sectorial de 29 de diciembre de 2015 el SAS y
las organizaciones sindicales firmaron un compromiso de que se convocara una OPE excepcional en el
momento en que se autorice a nivel estatal.

BOLSA SAS
Listado único de 2015 de FEAs

OPE
Cabrera traslada a la nueva ministra la
demanda de CCOO de una OEP excepcional
de 94.000 plazas en el SNS

PERSONAL EVENTUAL SAS
CCOO firma un acuerdo por el que 15.000
eventuales del SAS se convierten en
interinos por el cumplimiento de la
sentencia europea sobre estabilidad laboral

Motivos por los que CCOO firma un acuerdo
para estabilizar a unos 15.000 eventuales
del SAS

Creada la Mesa de seguimiento para iniciar
el proceso de interinización de 15.000
eventuales

SEVILLA 
CCOO inicia la preparación de la OPE SAS
para todas las categorías

COPAGO FARMACEÚTICO 
CCOO pide a la ministra de Sanidad menos
improvisación y la reapertura de los
espacios de participación

FARMACIA 
La FSS-CCOO exige la convocatoria de la
Comisión Paritaria del XXIV Convenio de
Farmacias el 9 de enero y una subida
salarial del 2% CÁDIZ  

CCOO denuncia la saturación de las
urgencias de Atención Primaria del SAS en
el primer fin de semana de las pasadas
navidades
CERTIFICADOS PROFESIONALIDAD  

Publicada la Resolución por la que se
convoca y regula el procedimiento de
evaluación y acreditación de algunas
competencias profesionales

Carbonero pide a Montserrat que
"espabile" porque "gestiona un Ministerio,
no una chirigota"
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PERSONAL SANITARIO
*Facultativo Especialista de Área:

-Análisis Clínicos
-Neurofisiología Clínica

-Neurología
-Pediatría

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo
de 10 días naturales para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes
(del 5 al 14 de enero, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 4 de enero los aspirantes pueden consultar la puntuación del
baremo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web
en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del
candidato del SAS de la herramienta 'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y
registrar las alegaciones vía telemática, a partir del 5 de enero.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de
actualización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por
la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los
mismos y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No
SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de
valoración. Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa
de exclusión.

Listado único de 2015 de FEAs

El 4 de enero se publicó en la página web del SAS la actualización completa del baremo
del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de
valoración de méritos de 31 de octubre de 2015, de:

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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Con la firma de este Acuerdo se evita que el personal afectado tenga que acudir a los tribu-
nales de justicia para que se le reconozca este derecho, al que accedieron a través de la
bolsa de trabajo del Servicio Andaluz de Salud cumpliendo los requisitos de igualdad, méritos,
capacidad y publicidad.

En el Acuerdo se recogen otras mejoras como son la causalización de los nuevos
nombramientos temporales del SAS, evitando el abuso que se ha ejercido con la excesiva
utilización de los nombramientos eventuales; la posibilidad de que estas nuevas plazas
creadas, puedan ofertarse a través de los mecanismos de concurso de traslados y ofertas
pública de empleo; se minimiza la amenaza de que el personal que ostentaba la condición de
interino pueda ser desplazado por la toma de posesión de nuevos propietarios de plazas; se
propicia un mayor seguimiento sindical de todo el procedimiento de interinación; la posibilidad
de convertir en nuevas plazas vacantes determinadas situaciones de eventualidad, etc.

Este Acuerdo se desarrollará a través de una Comisión Central de Seguimiento, que y de
Comisiones de Centros, ubicadas en cada centro de gasto, que se constituirán el 10 y el 11
de enero respectivamente.

Con la firma de este acuerdo CCOO se congratula del logro conseguido, con el que se termina
con una precariedad laboral que ha ido creciendo de forma inexorable en estos últimos años,
haciendo prevalecer la vía de la negociación sindical sobre la vía judicial a la que deberían
haber acudido estos profesionales para hacer valer sus derechos

CCOO firma un acuerdo por el que 15.000 eventuales
del SAS se convierten en interinos por el
cumplimiento de la sentencia europea sobre
estabilidad laboral
El 28 de diciembre, CCOO firmó un acuerdo en el seno de la Mesa Sectorial de Sanidad
de Andalucía, junto a Sindicato Médico (FASPI) y UGT, por el cual el Servicio Andaluz
de Salud hace interinos a cerca de 15.000 trabajadores eventuales afectados por la
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Unión Europea, que declara contraria
al derecho comunitario la concatenación de contratos eventuales que se han venido
firmando en la mayoría de las administraciones públicas y cuyo dictamen es de
obligado cumplimiento para todo el ámbito judicial de los países de la Unión Europea

PERSONAL EVENTUAL SAS
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1. Había que dar solución a la estabilidad
de 15.000 eventuales. Desde que en el año
2012 el Gobierno Central limitó por ley (me-
diante la llamada "tasa de reposición") el por-
centaje de vacantes que podían ser cubiertas,
se ha ido generando un número cada vez
mayor de trabajadores eventuales para cubrir
las necesidades de funcionamiento de los
centros sanitarios. Son lo que se ha llamado
"eventuales estructurales". En el SAS, hoy,
son unos 15.000 los trabajadores eventuales
que renuevan anualmente sus nombramien-
tos.

2. Había que aplicar sentencias en ese sen-
tido. En los últimos meses se han dictado
sentencias, primero por el Tribunal Superior
de la Unión Europea y después por distintos
tribunales españoles, que establecen el dere-
cho de los eventuales de larga duración a la
estabilidad en su puesto de trabajo actual,
con nombramientos interinos vacantes.

3. Es mejor llegar a un acuerdo que tener
que pleitear. Había dos maneras de aplicar
esas sentencias. La primera sería que cada
uno de los afectados fuera individualmente a
los Tribunales, que seguramente les darían la
razón, pero al cabo de 2 ó 3 años y teniendo
que gastar dinero en abogados, o hacerlo di-
rectamente, por medio de un acuerdo con la
Administración. 

4. El acuerdo permite ampliar el número de
plazas de plantilla. Al tratarse del cumpli-
miento de sentencias, es posible aumentar el
número de vacantes a cubrir, de 7.000 vacan-
tes hasta las 15.000 que hacen falta, saltán-
dose las tasa de reposición. Esas 8.000
vacantes de más podrán luego ofertarse a
traslados y oposiciones.

5. Cumplir las sentencias supone estabili-
zar a las personas concretas que tienen el
derecho. CCOO hubiera preferido que esas
15.000 interinidades se cubrieran por Bolsa,
pero las sentencias dictadas hasta ahora son
claras: toda persona que lleve más de 12
meses trabajados en un centro en los últimos
24 meses tiene derecho a ser estabilizada en
ese centro. Por eso los nombramientos de in-
terinidades han de ser nominales para las
personas concretas. En todo caso, por lógica,
los que acumulan más periodo de contrato
deben ser los que más puntuación tienen en
Bolsa.

6. Se va a compensar a otros colectivos
afectados. Y en primer lugar, a las personas
con derecho a Promoción Interna Temporal.
Por eso en el acta de Mesa Sectorial se ha
hecho constar que en la próxima Mesa Sec-
torial que se celebre se va a tratar un au-
mento transitorio del porcentaje de
nombramientos de larga duración hasta com-
pensar el 33% que les correspondería de
esas nuevas interinidades. También se va tra-
tar en Mesa el reconocimiento del tiempo
como eventual a efecto del cómputo de plazo
de 4 años como interino parar poder cambiar
el centro de interinidad.

7. Cumplir las sentencias estabiliza.A partir
del acuerdo se van a cubrir las necesidades
de plantilla con interinidades o con sustitucio-
nes. 

8. El proceso de interinización será contro-
lado en Comisiones de Seguimiento Cen-
tral y de cada Centro de Trabajo.
Participarán en las mismas exclusivamente
los sindicatos firmantes del acuerdo.

Motivos por los que CCOO firma un acuerdo para
estabilizar a unos 15.000 eventuales del SAS
Entre ellos destacamos que el Acuerdo de interinización de casi 15000 eventuales del
SAS va a permitir ampliar el número de plazas de plantilla al tratarse de cumplimiento
de sentencias y cumplirlas supone estabilizar a las personas concretas que tienen el
derecho porque garantizamos que un eventual se convertirá en interino a los quince
meses como máximo de trabajo efectivo.

PERSONAL EVENTUAL SAS
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De esta forma, se han establecido los criterios
para incluir a los trabajadores que tendrán un
nombramiento interino a partir del 1 de febrero,
es decir, tener acumulados en un periodo de 24
meses 12 meses como estructural en un mismo
centro desempeñando las mismas funciones, en
la misma categoría, especialidad y puesto, y
estar en activo a fecha 31 de enero de 2017.

Asimismo, esta organización sindical señala que
se han agrupado todas las categorías en ocho
bloques y se ha establecido el orden por el que
se ofertarán los nombramientos interinos.

Creada la Mesa de seguimiento para iniciar el
proceso de interinización de 15.000 eventuales
La FSS-CCOO Andalucía informa que el 10 de enero se ha constituido la Mesa de
seguimiento del acuerdo firmado con CCOO, UGT y Sindicato Médico en la Mesa
Sectorial de Sanidad de Andalucía de 28 de diciembre de 2016 para iniciar el proceso
de interinización de 15.000 profesionales eventuales.

PERSONAL EVENTUAL SAS     FARMACIA 

El motivo de la convocatoria urgente se refiere a dar cumplimiento a lo regulado en su artículo
3.4, en el que textualmente se determina que:

“Denunciado el Convenio, en tanto no se llegue a un acuerdo expreso sobre el nuevo, se en-
tenderá que su contenido normativo se prorroga automáticamente, incrementándose anual-
mente, en el mes  de enero, los conceptos salariales incluidos en las tablas de retribuciones
a cuenta del nuevo Convenio Colectivo en un 2 por ciento en el caso de que el PIB del año
anterior hubiera aumentado más del 1 por 100”.

Por ello, en dicha reunión se deberá acordar lo contemplado anteriormente y elaborar la tabla
de  retribuciones  a  cuenta  para  2017 (que se adjunta a esta nota)  y su  posterior  registro
en  la  Dirección General de Empleo y solicitud de publicación en el BOE.

La FSS-CCOO exige la convocatoria de la Comisión
Paritaria del XXIV Convenio de Farmacias el 9 de
enero y una subida salarial del 2%
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) ha
remitido una carta -fechada a 4 de enero- en la que exige a la Comisión Paritaria del
XXIV Convenio Colectivo de Oficinas de Farmacia su convocatoria de forma urgente,
en los términos establecidos en el artículo 8.5 del citado convenio, es decir dentro de
los 2 días hábiles siguientes. En estos momentos el XXIV Convenio se encuentra
plenamente vigente y en fase de ultraactividad.
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En este primer encuentro, además de esta
OEP sin incremento presupuestario, que
persigue consolidar de manera estable
todas aquellas plazas presupuestadas
pero no cubiertas o cubiertas con contratos
que no garanticen la estabilidad y continui-
dad en el empleo, desde CCOO se ha
propuesto que el Ministerio trasladara a
Función Pública la necesidad de eliminar
la tasa de reposición para hacer posible
una OEP de esta magnitud, y comprometer
a las Comunidades en un Consejo
Interterritorial, que son quienes tienen la
competencia para convocar la OEP en su

ámbito.

Además, CCOO ha trasladado su inquietud por la Sentencia que anula el RD sobre
Troncalidad. En este sentido, la ministra señaló que tiene previsto convocar un Consejo
Interterritorial en febrero para conocer la opinión de las Comunidades, buscar el consenso y
retomar la negociación.

Sobre el RD de Prescripción Enfermera, CCOO manifestó la necesidad de retomar su
negociación ya que ha originado una problemática laboral insostenible en algunos centros.
En este aspecto, Montserrat reconoció que este RD necesita mayor consenso y se
comprometió a incluirlo en agenda y a abordarlo con los colectivos afectados.

CCOO muestra su preocupación por la posible colaboración entre el espacio sanitario y el
sociosanitario. La ministra transmitió que un problema importante para el sistema sanitario
es el envejecimiento de la población, con una previsión de incrementar la población mayor
de 65 años de forma significativa en los próximos años; por ello, hay que adecuar el Sistema
a las nuevas necesidades, algo en lo que coincide con este sindicato, siempre y cuando se
ponga sobre la mesa por dónde pasan las reformas necesarias. 

Teniendo en cuenta que ya ha pasado más de un año sin Ámbito de Negociación, por el clima
de inestabilidad política, la FSS-CCOO trasladó a Dolors Montserrat la necesidad de retomarlo
cuanto antes, con una propuesta de temas y un calendario, a lo que la ministra se
comprometió en cuanto sea posible.

Cabrera traslada a la nueva ministra la demanda de
CCOO de una OEP excepcional de 94.000 plazas en
el SNS
El secretario general de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
(FSS-CCOO), Antonio Cabrera, trasladó el 9 de enero, en su primera reunión con la
nueva ministra de Sanidad, Dolors Monstserrat, la demanda del sindicato de una Oferta
de Empleo Público (OEP) excepcional de 94.000 plazas en el Sistema Nacional de Salud,
sin que ello conlleve incremento presupuestario alguno, es decir, plazas
presupuestadas que o bien están ocupadas por personal interino, o bien se encuentran
sin ocupar.

OPE

Antonio Cabera, secretario general de la FSS-CCOO
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El secretario de protección social y políticas públicas
de CCOO, Carlos Bravo, ha advertido de las
consecuencias que las reformas impuestas en la
anterior legislatura en los criterios de copago
farmacéutico y la exclusión de centenares de
medicamentos de la financiación pública, han tenido
sobre la calidad y la universalidad del acceso al
derecho a la salud de los ciudadanos.

"Los datos muestran con claridad", ha señalado Carlos Bravo, "que uno de los efectos de la
exclusión de la financiación pública de centenares de presentaciones farmacéuticas aprobado
en los últimos años, pone de manifiesto que hay un consumo de medicamentos, cada vez
mayor, que depende del nivel de renta personal o familiar". Sólo entre 2010 y 2014 esta
medida supuso que las familias tuvieron que asumir un gasto adicional cercano a los 2.000
millones de euros. Como consecuencia de esta medida, el gasto en medicamentos de venta
libre pasó de un promedio del 18,9% del total de gastos en medicamentos (excluyendo los
productos médicos perecederos) en 2010, al 23,7% en 2011, el 29,1% en 2012, el 32,2% en
2013 y el 31,1% en 2014.

Por otro lado, aunque las cifras de gasto sobre la venta de medicamentos de prescripción
incluyen el gasto total, con independencia de si hay o no financiación pública, cruzando los
datos del Sistema de Cuentas de Salud con los datos de facturación por recetas que publica
el Ministerio de Sanidad, puede observarse que si en 2010 el 88,3% de este gasto estaba
cubierto por la financiación pública, en 2014 sólo lo era el 83,5%. Ello supone que la aportación
personal o familiar se ha incrementado en 540 millones de euros.

En un sentido similar actuarían los nuevos copagos previstos en la atención sanitaria
(transporte sanitario no urgente, prestación ortoprotésica, productos dietéticos...) y el actual
modelo de copago farmacéutico por su impacto negativo, especialmente para los niveles de
renta más bajos, y su inadecuación para las situaciones de especial necesidad vinculadas a
cronicidad o pluripatologías.

En este sentido, CCOO ha venido reclamando la necesidad de sustituir este modelo por otro
que responda a las necesidades de los ciudadanos, elimine los copagos para los colectivos
más desfavorecidos, evitando que se generen barreras en el acceso a los tratamientos
necesarios, y los reduzca con carácter general aplicando límites y criterios de progresividad. 

Lee la noticia completa AQUÍ

CCOO pide a la ministra de Sanidad menos
improvisación y la reapertura de los espacios de
participación
Ante las declaraciones efectuadas por la ministra en relación con un incremento de
copago farmaceútico, CCOO alerta del aumento de la exclusión farmacéutica derivada
de la reformas sanitarias de la última legislatura sobre los copagos, la exclusión de
más de 400 medicamentos de la financiación pública y el incremento de los precios. El
debate del incremento del copago farmacéutico coincide con el acuerdo con la gran
industria para aumentar el gasto farmacéutico, al tiempo que se mantienen
restricciones presupuestarias, con riesgo de más recortes en otros ámbitos del sistema
público de salud.

COPAGO FARMACEÚTICO

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1013094--CCOO_pide_a_la_ministra_de_Sanidad_menos_improvisacion_y_la_reapertura_de_los_espacios_de_participacion
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COPAGO FARMACEÚTICO   SEVILLA

Los cursos comenzarán el 1 de febrero y la fecha límite de
matriculación es el 21 de enero de 2017. Asimismo, se
impartirán en los locales de FOREM, sito en Avd. de las

Razas, almacén 3, naves 1 y 2 de Sevilla. 

 Las personas interesedas pueden realizar la inscripción en la
página web de FOREM: www.foremandalucia.es

Adjuntamos cartel informativo con toda la información de los  cursos AQUÍ.

CCOO inicia la preparación de la OPE SAS para
todas las categorías
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla informa del
comienzo de los cursos preparatorios para su afiliación de la OEP del SAS (temario
común) para todas las categorías. 

El dirigente sindical considera que el copago "es volver a la esencia de lo que viene siendo el
PP, disfrazando con un debate poco riguroso el debate real de no subir ni revalorizar las
pensiones y situarlo en un discurso que el sindicato rechaza absolutamente".

A su juicio, "el problema de la Seguridad Social no es el copago de los medicamentos sino,
independientemente de la renta, buscar soluciones al tema impositivo".

Para Carbonero, las declaraciones de Montserrat "son un despropósito más de lo que hace
el PP, en su línea de política errónea que ya nos tiene acostumbrados".

Por ello, CCOO le pide a los partidos político en el Congreso que resuelvan con iniciativas y
presión parlamentarias para que eso no se produzca".

"La ministra tiene que espabilar un poco y centrarse, que es una ministra del Gobierno de Es-
paña y no está gestionando una chirigota". “No puede soltar globos sonda para ver qué opina
el personal; eso tiene más de chirigota que de Gobierno serio y riguroso, y para abordar esas
cosas es necesaria cierta rigurosidad y no estar inventando".

"El PP hace un dumping fiscal", se lamenta Carbonero, quien se pregunta "qué dirá sobre
esto el PP-A, ellos que están ahora en la ola de la defensa de la sanidad pública; a ver qué
le dice a los pensionistas andaluces y a la sanidad pública".

Carbonero pide a Montserrat que "espabile" porque
"gestiona un Ministerio, no una chirigota"
Tras plantear el copago famacéutico, la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad, Dolors Montserrat, ha tenido que enmendar la plana tres veces y cada vez
que habla lo empeora

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2297119-Cartel_informativo.pdf
 www.foremandalucia.es
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CÁDIZ

CCOO denuncia la saturación de las urgencias de
Atención Primaria del SAS en el primer fin de
semana de las pasadas navidades
Con una media de más de 300 pacientes por día las urgencias de los centros de primaria
de la provincia han vivido estas navidades una situación insostenible. Más de dos horas
de espera, una gran afluencia y falta de personal en los centros han propiciado que
centros de salud con puntos de urgencias se vean desbordados en estas fechas

En la zona de Cádiz Bahía, en el
punto de urgencia de San Fernando,
Chiclana y Pinillo se atendieron casi
400 pacientes. En el centro de salud
de La Paz unas 200 visitas y algunas
menos en Olivillo.

CCOO ha solicitado soluciones a la
dirección del Distrito en numerosas
ocasiones, denunciando la falta de
personal para poder atender con
calidad al paciente sin que los profe-
sionales tengan que someterse a
situaciones tan estresantes.

No es concebible que en algunos puntos de urgencia sólo se cuente con un médico para
atender a más de 200 pacientes, los celadores, uno por centro, no puedan ausentarse de su
puesto ni para ir al baño y hacer frente a los conflictos que se generan por esta saturación de
pacientes y falta de personal constante, los enfermeros están desbordados igualmente.

En el Campo de Gibraltar, la situación es parecida. Alrededor de unos 200 pacientes al día
llevan al límite a los profesionales sanitarios. La dificultad de cobertura en este plan de
vacaciones de Navidad, no puede ser justificación para que los propios profesionales den
respuesta al servicio alargando jornadas interminables.  

La situación se repite en el Distrito de Jerez, añadiéndose las dificultades de Sanlúcar de
recibir derivaciones de los hospitales de Pascual, al igual que ha ocurrido en Distrito Sierra.

Teniendo en cuenta que estos días, los incidentes, urgencias, gripes y demás aumentan las
visitas al médico se echa de menos una previsión de la situación que no nos lleve a este
punto. Sospechamos que el próximo fin de semana estaremos en la misma situación o peor
teniendo en cuenta las fechas de las que hablamos.

¿Sabías que es fundamental que los
padres se acojan al permiso de

paternidad para poder avanzar en la
igualdad real en las empresas y en la

sociedad?

http://www.andalucia.ccoo.es/noticia:231289--Es_fundamental_que_los_padres_se_acojan_al_permiso_de_paternidad_para_poder_avanzar_en_la_igualdad_real_en_las_empresas_y_en_la_sociedad


VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:  www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Publicada la Resolución por la que se convoca y regula el
procedimiento de evaluación y acreditación de algunas
competencias profesionales
En el BOJA núm. 247 de 28 de diciembre se publica la Resolución de 20 de diciembre
de 2016 conjunta de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación
Permanente de la Consejería de Educación y de la Dirección General de Formación
Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por la
que se convoca y regula el procedimiento de evaluación y acreditación de las
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no
formales de formación

CERTIFICADOS PROFESIONALIDAD

El plazo de presentación de solicitudes comienza el 1 de febrero y finaliza el 21 de febrero.

Las personas candidatas que tengan alguna unidad de competencia pendiente de procesos
anteriores tendrán preferencia.

Se convoca un total de 4900 plazas distribuidas para cada una de las cualificaciones profe-
sionales convocadas, según lo establecido en el Anexo VI de dicha Resolución.

De las 4.900  plazas ofertadas,
conciernen a nuestro sector las
siguientes:
-Atención sociosanitaria a
personas en el domicilio:
1.800
-Atención sociosanitaria a
personas dependientes en
instituciones sociales: 900
-Trasporte Sanitario: 100
-Cocina: 150

Accede al BOJA pinchando AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2296400-Accede_al_BOJA..pdf
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://twitter.com/FSSCCOOAND
 www.sanidad.ccoo.es/andalucia

